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A través del sistema electrónico CompraINE, se lleva a cabo el acto de junta de 

aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-

061/2021, para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
  
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la 

Licitación. 
 

 
 

2. Solicitudes de aclaración presentadas por los LICITANTES. 
 

 
 

3. Firma electrónica del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente, en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios  

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 9:30 
horas del día 7 de octubre de 2021, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

con el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta 

Electrónica No. LP-INE-061/2021, convocada para la “Adquisición de gabinetes de 
comunicaciones con el servicio de sustitución”. 
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A C T A 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:30 horas del día 7 de 
octubre de 2021, se dio inicio al acto de junta de aclaraciones con la declaratoria oficial 
del acto y con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO). Se convocó, de manera electrónica a los servidores públicos que 
participaron en calidad de área requirente, de la Dirección Jurídica y asesorados por un 
representante del Órgano Interno de Control del Instituto, en el día y hora previstos para 
llevar a cabo el presente acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-061/2021.--------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran 
vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la convocatoria 
“Solicitud de Aclaraciones”, se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos 
contenidos en la convocatoria a través del sistema electrónico CompraINE, por parte del 
licitante que se enlista a continuación, tal y como se aprecia en la pantalla emitida por el 
sistema electrónico CompraINE:--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitantes Escrito de interés en 
participar Número de preguntas 

1 Estructuras Digitales de México 
Comercializadora, SA de CV Sí presenta 8 

2 DATA EVOLUTION, S.A DE C.V Sí presenta 0 

3 
INT  INTELLIGENCE  AND  
TELECOM  TECHNOLOGIES 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Sí presenta 0 

  Total 8 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se adjunta a la presente acta el Anexo 1 Solicitudes de aclaración mismo que 
contiene las solicitudes de aclaración presentadas y las respuestas otorgadas por parte 
del área técnica-requirente. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y por tratarse de un procedimiento electrónico, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO y la fracción II del artículo 62 de las 
POBALINES, se informa al licitante Estructuras Digitales de México 
Comercializadora, SA de CV, que podrá formular repreguntas con relación a las 
respuestas remitidas en este acto, a través del sistema electrónico CompraINE, a 
más tardar a las 17:00 horas de este mismo día, reanudándose el acto a las 17:30 
horas de este día 7 de octubre de 2021, a través del sistema electrónico 
CompraINE, en ese sentido la convocante por este medio informará, en su caso, el 
número de repreguntas recibidas y si se continua con el acto de junta de aclaraciones o 
se concluye y se da a conocer la fecha en que se llevará a cabo el acto de presentación 
y apertura de proposiciones.-------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V 
del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 
convocatoria, así como el Anexo 1 Solicitudes de Aclaración, de tal forma que los 
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licitantes deberán considerar su contenido para la debida integración de sus 
proposiciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO a partir 
de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional 
Electoral, en la dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ y en la página del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica  
https://compras.ine.mx/, consulta de procedimientos vigentes, en el expediente 
correspondiente a la presente contratación, en la tarea de junta de aclaraciones y la 
oportunidad, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020, con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan 
desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales 
posteriores, se fijará una copia de la misma, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados licitantes: en caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación 
del presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo 
del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/.--------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Finalmente, se dio por terminada la presente siendo las 10:00 horas.--------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

Nombre Área que representa 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

 
El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de 
Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el 
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes 
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso 
y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA -------------------------------------------- 
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde

1 15
1.4.2 Lugar para la 

entrega de los bienes y 
prestación de los servicios

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/2021 menciona:  
“La entrega de los bienes 
deberá realizarse en el 
Almacén del Instituto, 
ubicado en Avenida
Tláhuac No. 5502, Colonia 
Granjas Estrella, C.P. 
09880, Alcaldía 
Iztapalapa, Ciudad de 
México”. Suponemos que 
el instituto hará  la entrega 
de los gabinetes en cada 
sitio. ¿Es correcta nuestra 
apreciación?

Es correcta su apreciación. El 
Instituto se encargará de
realizar el envío de los 
gabinetes de comunicaciones 
en cada uno de los sitios en 
donde se llevará a cabo el 
servicio de sustitución.

UTSI

2 38
3.1Documentación de 

respaldo para propuesta 
técnica.

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/2021 En el inciso 
E menciona: “La ejecución 
del servicio de sustitución 

No es correcta su apreciación. 
El LICITANTE podrá presentar 
cualquiera de las constancias 
de certificados solicitadas por 
el Instituto, tal y como se 
menciona en el inciso F del 
numeral 3.1 Documentación 

UTSI
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
debe realizarse con 
Canales de Integración de 
cableado estructurado que 
sean miembros vigentes 
del programa de 
certificación PCI - Panduit 
Certified Installer y/o 
Belden IBDN, lo anterior 
debido a que el Instituto 
cuenta con estos 2 tipos 
de soluciones instaladas 
en los diferentes 
inmuebles, por lo que el 
LICITANTE debe 
presentar como parte de
su propuesta técnica, 
constancia de certificado 
PANDUIT y/o Belden 
vigente”. Entendemos que 
para la implementación es 
necesario contar con 
ambas certificaciones. 
¿Es correcta nuestra 
apreciación? 

de respaldo para propuesta 
técnica del ANEXO 1
Especificaciones Técnicas de 
la convocatoria.



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-061/2021, 
PARA LA ADQUISICIÓN DE GABINETES DE COMUNICACIONES CON EL SERVICIO DE SUSTITUCIÓN.

Anexo 1
Solicitudes de Aclaración

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral” 

Página 3 de 10 
 

Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde

3 38 y 39
Concepto 1. Adquisición de 
gabinetes de 
comunicaciones.

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/2021; en el 
requerimiento mínimo 
menciona “Pintura y 
acabados: Las partes 
metálicas deben tener 
acabado o pintura que 
evite la corrosión”; el 
documento no menciona el 
color de la pintura del 
gabinete. Por favor nos 
pueden mencionar el color 
de dicho gabinete.

El gabinete podrá ser 
entregado en cualquier color
siempre y cuando cumpla con 
los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados por el 
INSTITUTO conforme a lo 
establecido en el numeral 4.1 
Concepto 1. Adquisición de 
gabinetes de 
comunicaciones del ANEXO 
1 Especificaciones Técnicas 
de la convocatoria.

UTSI

4 40
Concepto 1. Adquisición de 
gabinetes de 
comunicaciones.

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/2021 menciona 
en la: “FIGURA 1.  
Características de acceso 
removible en panel lateral, 
para ingreso de tubo 

Es correcta su apreciación.
Las perforaciones solicitadas
en los gabinetes de
comunicaciones deberán ser 
elaboradas por el fabricante.

UTSI
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Número de 
pregunta

Página de la 
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Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
metálico flexible de 2 [pulg] 
de diámetro.”  
Entendemos que esta 
perforación debe ser 
elaborada por el fabricante 
para garantizar exactitud y 
estética. ¿Es correcta 
nuestra apreciación?

5 41

4.2.1 Concepto 2. Servicio 
para la sustitución de 
gabinetes de 
comunicaciones

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional abierta 
electrónica LP-INE-
061/2021; en la parte de 
Requerimientos menciona: 
“La actividad de cambio de 
gabinete se debe realizar en 
un solo día. En coordinación 
con el personal del 
INSTITUTO y el 
PROVEEDOR se acordará 
la fecha específica de 
cambio de gabinete. El 
INSTITUTO ratificará la 
fecha de cambio, mediante 
oficio de solicitud 

Tal y como se menciona en la 
convocatoria en el numeral
1.4.2 Lugar para la entrega 
de los bienes y prestación de 
los servicios, La ejecución de 
los servicios de sustitución 
podrá realizarse en cualquiera 
de los sitios indicados en el 
Apéndice A del Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de 
la convocatoria de lunes a 
viernes en un horario de 8:00 
a 20:00 horas o fuera de este 
horario, sujeto a las 
necesidades del servicio 
solicitado, y de común acuerdo 

UTSI
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
correspondiente.”  ¿El 
Instituto tiene programado  el 
tiempo?; ¿cuantas horas se 
tienen programadas desde  
la identificación, hasta la 
reconexión y puesta en 
marcha del sistema? En ese 
mismo tema; ¿El instituto 
tiene programado cuantas 
sustituciones de gabinetes 
se realizaran en oficinas de 
Junta distrital ejecutiva por 
día?

con el responsable del sitio 
donde se solicite el servicio.

Así mismo los servicios
deberán quedar totalmente 
concluidos el mismo día según 
la fecha programada en el 
oficio de solicitud, tal y como se 
indica en el numeral 4.2.3.1
Proceso de solicitud de los 
servicios inciso C del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de 
la convocatoria.

Por último, no se tiene un límite 
de ejecución de servicios de 
sustitución por día, El 
INSTITUTO en conjunto con el 
LICITANTE que resulte 
adjudicado, definirán cuantos 
servicios de sustitución se 
realizarán por día los cuales 
deberán cumplir con los 
tiempos de ejecución
mencionados en el último 
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
párrafo del numeral 1.4.1 
Plazo para la entrega de los 
bienes y prestación de los 
servicios por cada uno de los
ejercicios fiscales.

6 42

4.2.1 Concepto 2. Servicio 
para la sustitución de 
gabinetes de 
comunicaciones

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/202,  menciona la 
cantidad de equipos 
(infraestructura); 
suponemos que el 
apagado y encendido de 
los mismos será 
responsabilidad de 
personal técnico del 
Instituto. ¿Es correcta 
nuestra apreciación?

No es correcta su apreciación, 
el apagado y encendido de los 
equipos (infraestructura) lo
realizará el LICITANTE que 
resulte adjudicado en 
coordinación con el personal 
del INSTITUTO encargado de 
coordinar las actividades. El 
personal técnico del 
INSTITUTO validará la 
correcta operación de los 
equipos antes y después del 
apagado. El LICITANTE que 
resulte adjudicado no será 
responsable de las fallas que 
se presenten en la operación 
de los equipos posteriores al 
servicio de sustitución,
únicamente deberán de 
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
garantizar que lo conectividad 
de los equipos este conforme 
se encontraba al inicio de las 
actividades.

7 47 4.2.3.8 Pruebas de 
funcionalidad (Escaneos)

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/202,  menciona 
“Las pruebas de escaneo 
inicial y final, del cableado 
de red instalado en sitio, 
se deben realizar en 
presencia del responsable 
del INSTITUTO, con un 
equipo capaz de certificar 
como mínimo cableado 
categoría 5e en base al 
estándar TSB-67, nivel 2, 
para enlace de canal 
Cat5e en forma 
bidireccional.” Es 

Es correcta su apreciación, el 
LICITANTE que resulte 
adjudicado deberá entregar el 
documento que avale la 
calibración y certificación 
actualizada del equipo con el 
que se realizarán el escaneo 
inicial y final del cableado 
estructurado.
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
importante mencionar que 
el equipo DTX1800 
destinado a pruebas de 
nivel 2 esta 
descontinuado; y que lo 
sustituye el equipo DSX-
8000 del fabricante Fluke 
networks. Entendemos 
que para el correcto 
escaneo de la red el 
licitante deberá entregar el 
documento que avale la 
calibración y certificación 
actualizada; ¿Es correcta 
nuestra apreciación?

8 51

APÉNDICE A Partida Única. 
Listado de localidades donde 
se requiere el servicio de 
sustitución

En el documento 
convocatoria a la licitación 
pública internacional 
abierta electrónica LP-
INE-061/202,  menciona el 
listado de Junta Distrital 
Ejecutiva por estado y 
municipios; el número en 
la columna de Junta 
Distrital Ejecutiva ¿refleja 

El numero indicado en la 
columna Junta Distrital 
Ejecutiva del Apéndice A del 
Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria
corresponde al identificador de
la Junta Distrital Ejecutiva en 
cada estado.
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Nombre del LICITANTE: Estructuras Digitales de México Comercializadora, S.A. de C.V.
Número de 
pregunta

Página de la 
convocatoria

Referencia (número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

corresponde
el número de sitios por 
Municipio? En el mismo 
tema; ¿el instituto tiene 
programado cuantos sitios 
se sustituirán en paralelo? 
En el caso de ser 
afirmativo, por favor nos 
podrían indicar cuantas 
sustituciones se 
realizarían en paralelo y si 
está programado 
realizarlos al mismo 
tiempo en diferentes 
estados.

Por último, no se tiene un límite 
de ejecución de servicios de 
sustitución por día, El 
INSTITUTO en conjunto con el 
LICITANTE que resulte 
adjudicado, definirán cuantos 
servicios de sustitución se 
realizarán por día los cuales 
deberán cumplir con los 
tiempos de ejecución 
mencionados en el último 
párrafo del numeral 1.4.1 
Plazo para la entrega de los 
bienes y prestación de los 
servicios por cada uno de los
ejercicios fiscales.

-------------------------------------------------fin de texto------------------------------------------
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